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Acta nº 87 
 

Sesión Ordinaria de 16 de marzo de 2015 
 
En Málaga, siendo las diez horas del día dieciséis de marzo de dos mil 

quince, en la Sala de Rectores del Edificio del Rectorado de la Universidad 
de Málaga, sita en la Avda. de Cervantes, nº2, de Málaga, bajo la 

presidencia de D. Antonio Morales Lázaro, en su calidad de Presidente del 
Consejo Social, y previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en 
segunda convocatoria, el Pleno del Consejo Social de la Universidad de 

Málaga, en sesión ordinaria, con la asistencia de los miembros que a 
continuación se detallan y habiendo excusado su asistencia los miembros 

también abajo relacionados. 
 

Asistentes 
D. Antonio Morales Lázaro 
Dña. Adelaida de la Calle Martín 

D. Miguel Porras Fernández 
D. José Antonio Molina Ruiz 

D. José María Troya Linero 
D. Miguel Ángel Romero Pérez 
D. Javier Gutiérrez del Álamo Cabello 

D. Joaquín Fernández Recio 
D. Antonio Herrera López 

D. Antonio Luque Luque 
D. Juan de Montes Suárez 
Dña. María Sol Luque Martínez 

 
 

Justifican su ausencia 
D. Pedro Moreno Navarro 
Dña. Margarita García García 

Dña. Dolores Rodríguez Martínez 
D. Prudencio Rodríguez Vergara 

D. Rafael Moreno Hernández 
D. Rafael Ballesteros Durán 
Dña. Paula Cañavate de León 

D. Auxiliadora Jiménez Zafra 
D. Susana Radío Postigo 

D. Miguel Briones Artacho 
D. Pedro García Molina 
Dña. Natalia Sánchez Romero 

Dña. Cristina Sahuquillo Jiménez 
Dña. Ana María García Rodríguez 

 
 
Con el siguiente Orden del Día: 

 
1º) Lectura, y aprobación en su caso, del Acta correspondiente a la Sesión 

Ordinaria de 29 de diciembre de 2014. 

2º) Informe del Presidente. 

3º) Informe de la Rectora. 

4º) Emisión de informe sobre la implantación de enseñanzas conducentes 

a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional: Másteres Universitarios. 

5º) Emisión de informe sobre la adscripción de Centro Universitario: 

Centro de Terapia Ocupacional en Antequera, aprobada por el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Málaga. 

6º) Propuesta de addenda al Convenio suscrito por la Universidad de 

Málaga con el Parque Tecnológico de Andalucía. 

6º) Asuntos de trámite y acuerdos en ejecución. 

7º) Ruegos y preguntas. 
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Acuerdos adoptados 

 

Lectura, y aprobación en su caso, del Acta correspondiente a la 
Sesión Ordinaria de 29 de diciembre de 2014. 

 
Se acuerda por asentimiento aprobar el proyecto de acta presentado. 

 
 
Emisión de informe sobre la implantación de enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional: Másteres 

Universitarios. 
 
Se acuerda aprobar, por asentimiento, la relación de Títulos de Másteres 

Universitarios de nueva implantación y extinción propuestos en los términos 
que figuran en documento anexo 01 a la presente. 

Anexo 01 

 
 
Emisión de informe sobre la adscripción de Centro Universitario: 

Centro de Terapia Ocupacional en Antequera, aprobada por el 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga. 

Se acuerda aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad 

de Málaga, el Ayuntamiento de Antequera y EADE, en los términos que 
figuran en documento anexo 02 a la presente. 
 

Anexo 02 
 

 
Propuesta de addenda al Convenio suscrito por la Universidad de 
Málaga con el Parque Tecnológico de Andalucía. 

 
Se acuerda aprobar, por asentimiento, la Propuesta de addenda al Convenio 

suscrito por la Universidad de Málaga con el Parque Tecnológico de 
Andalucía, en los términos que figuran en documento anexo 03 a la 
presente. 

 
Anexo 03 

 
 
Sin más intervenciones ni asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la 

sesión ordinaria del Pleno del Consejo Social a las once horas y cuarenta y 
cinco minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento, de lo que 

doy fe como Secretaria del Consejo Social. 
 

  

Vº Bº 

Antonio Morales Lázaro 
Presidente 

Fdo.: 

María Sol Luque Martínez 
Secretaria 
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ANEXO 01 
 

RELACIÓN DE TÍTULOS DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS DE NUEVA IMPLANTACIÓN Y 

EXTINCIÓN. 

 

Máster Universitario C. Gobierno Observaciones 

Máster Universitario en Derecho Penal y 

Política Criminal 

30/01/2015 Su implantación conlleva la extinción del M.U. 

en Derecho Penal y Política Criminal inscrito en 

el RUCT con el número 4312389  

Máster Universitario en Dirección 

Estratégica e Innovación en 

Comunicación (título conjunto de las 

Universidades de Málaga  y Cádiz) 

27/02/2015 Su implantación conlleva la extinción del M.U. 

en Gestión Estratégica e Innovación en 

Comunicación (título conjunto), inscrito en el 

RUCT con el número 4311028 

Máster Universitario en Medios y 

Audiencias en Europa. Investigación y 

Práctica Profesional 

27/02/2015 Su implantación conlleva la extinción del M.U. 

en Investigación en Comunicación Periodística, 

inscrito en el RUCT con el número 4312392 

Máster Universitario en  Industrias 

Culturales y Creativas: Artes 

Audiovisuales y Escénicas 

27/02/2015  

 

Títulos de Máster Universitario a Consejo Social para su extinción: 

Máster Universitario C. Gobierno 

Máster Universitario en Tecnologías de la Telecomunicación (inscrito en el RUCT con 

el número 4312293). 

22/12/2014 

Máster Universitario en Sistemas de Información Audiovisual (inscrito en el RUCT 

con el número 4312294) 

22/12/2014 

Máster Universitario en Ingeniería de Fabricación (inscrito en el RUCT con el número 

4311029) 

22/12/2014 

Máster Universitario de Química Avanzada. Preparación y Caracterización de 

Materiales (inscrito en el RUCT con el número 4312307) 

22/12/2014 

Máster en Cuidados Integrales de Enfermería en Situaciones Críticas y Urgencias en 

el Adulto (inscrito en el RUCT con el número 4311699) 

30/01/2015 

 
  



4 

 

Anexo 02 
 
Informe sobre la adscripción de Centro Universitario: Centro de 

Terapia Ocupacional en Antequera, aprobada por el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Málaga. 
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Anexo 03 
 
Propuesta de addenda al Convenio suscrito por la Universidad de 

Málaga con el Parque Tecnológico de Andalucía. 
 

 

ADENDA II AL CONVENIO FIRMADO ENTRE PARQUE 

TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA, S.A. Y LA UNIVERSIDAD  

DE MÁLAGA, SUSCRITO CON FECHA 7 DE JULIO DE 2009 

 

 

En Málaga a _____________________----  

 

REUNIDOS 

 

De una parte, Dª ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN, mayor de edad, con domicilio a 

estos efectos en Avda. de Cervantes, nº 2, CP: 29071, Málaga, en representación de 

la UNIVERSIDAD DE MÁLAGA CIF número Q-2918001-E, en calidad de Excma. Sra. 

Rectora. 

De otra, D. FELIPE ROMERA LUBIAS, mayor de edad, con domicilio a estos efectos en 

Calle Marie Curie, 35, Barriada de Campanillas, CP: 29590, Málaga, y con DNI/NIF nº 

16783660-P, en representación del PARQUE TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA, S.A. (en 

adelante también PTA) en su calidad de Director General. CIF número A-29.429.990. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente, en la calidad en que 

cada uno interviene, capacidad legal y de obrar necesaria y suficiente para el 

otorgamiento de esta adenda y, a tal efecto, 

 

E X P O N E N 

I.-  Que con fecha 7 de julio de 2009 ambas entidades suscribieron convenio 

donde fueron asumidos distintos compromisos para la consecución de sus respectivos 

objetivos, de acuerdo a la ordenación urbanística que se había aprobado 

definitivamente por el que se le concedía a PTA, S.A un derecho de superficie de 

32.300 m² con un valor mínimo de 700.000 euros, el cual sería abonado mediante la 

participación de la UNIVERSIDAD DE MÁLAGA en el capital social de la misma, 

estimándose en un 1% del capital social aproximadamente, según resultara de las 

tasaciones que se realizaran.  

II.-  Que el día 16 de diciembre de 2013, ambas partes suscribieron Adenda al 

referido convenio donde se ratificó la asunción de los compromisos adoptados en el 

mismo así como se especificó extremos que no lo fueron en el convenio, 

determinándose la superficie que definitivamente iba a ser objeto de constitución de 
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derecho de superficie a favor de PTA, S.A. (quedando la misma minorada a 31.103,92 

m²) y su ubicación dentro de la zona de ampliación de la UMA. Extremos que se 

materializarían en el expediente de Innovación del Plan Especial de la UMA que se 

tramita ante la GMU del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

III.-  Que con igual fecha a la suscripción de adenda al convenio, y en 

cumplimiento de éste último, la Universidad de Málaga constituyó, ante el Notario de 

Málaga, D. Manuel Tejuca García, a favor de PTA, S.A., por un término de  25 años 

prorrogables a 50 años, un derecho de superficie sobre una finca de 5.280 metros 

cuadrados por un valor de 118.827,16 €, escritura que ha sido objeto de inscripción 

en el Registro de la Propiedad correspondiente (número 8), finca registral número 

69.125. 

IV.-  Que  a la fecha de hoy está pendiente de efectuar la valoración definitiva 

del derecho de superficie de la anterior parcela lo que se efectuará mediante una 

Tasador independiente nombrado por el registro Mercantil, habiéndose efectuado a 

esta fecha esa solicitud. 

Asimismo resta realizar la valoración de las restantes parcelas por igual 

Tasador Independiente que permita valorar definitivamente el derecho de superficie 

o la concesión administrativa que habrá de otorgarse respetando lo pactado en 

Convenio y por una duración máxima de 50 años. 

V.- Que conforme a lo acordado en Convenio y Adenda anterior, la 

Universidad de Málaga ha sido incorporada como miembro del Consejo de 

Administración de PTA, S.A., aunque no ha podido ser objeto de inscripción la 

suscripción y desembolso de las 64 acciones que se corresponden con el derecho de 

superficie constituido con fecha 16/diciembre/2013 al no poder otorgar la escritura 

de aportación no dineraria, al estar aún pendiente la tasación definitiva 

independiente, tal y como se ha hecho referencia en el expositivo anterior.  

VI.- Que hasta tanto sea finalizado el expediente de innovación del Estudio de 

Detalle en el que se ubican las manzanas o parcelas PCEM-1 y PCEM-2 y, por ende, la 

obtención de licencias de segregación de las parcelas denominadas (en la Adenda) 

como Parcelas SP-4 y SP-5 de la manzana PCEM 2 y parcelas SP-4, 5, 6,7 y 8 de la 

manzana PCEM 1,  no es posible que la UMA otorgue derecho de superficie de la 

superficie pendiente (25.823, 29 m²). 

Que la tramitación del expediente de innovación del Estudio de Detalle se ha 

demorado en el tiempo, por causa no imputable a la UNIVERSIDAD DE MALAGA y aún 

continua pendiente de aprobación definitiva. 

VII.- Que con ocasión de la demora del referido expediente y siendo necesario 

para ambas partes materializar el convenio, y ante la imposibilidad del otorgamiento 

de derecho de superficie sobre el resto de las parcelas pendientes de inscribir como 

fincas independientes, se ha barajado la posibilidad de sustituir el derecho de 

superficie (en estos momentos inviable por los motivos indicados) por el 

otorgamiento de una concesión administrativa sobre la superficie pendiente 

(25.823,29 m²) y que se materializaría sobre el plano unido en la Adenda I sin 

necesidad de previa inscripción en el Registro de la Propiedad de las fincas como 

independientes y sin que sufra modificación las obligaciones y derechos de las partes 

contenidos en el Convenio y Adenda del que la presente trae causa ya que los 
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derechos y obligaciones de la concesión Administrativa serán semejantes a los del 

derecho de superficie inicialmente previsto. 

 

VIII.-  Que asimismo por necesidades de amortizar el edificio 

contablemente, sin que ello suponga una alteración del equilibrio contable (como 

ocurriría con la amortización en el plazo de 25 años) PTA, S.A.  ha solicitado la 

ampliación de la duración del derecho de superficie otorgado en su día (y por ende, 

el de la figura jurídica que se otorgue finalmente para el disfrute del resto de la 

superficie) de 25 años a 50 años. 

IX.- Que a fin de completar las relaciones y compromisos contraídos entre la 

UMA Y PTA en el Convenio inicial y su posterior Adenda I, ambas partes ponen de 

manifiesto lo siguiente:  

Con ocasión de la aprobación del Real Decreto 43/2015 (por el  que se 

modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales), la duración de los Grados 

académicos se podrá reducir desde los cuatro a los tres años, y el de Master, pasaría 

a tener una duración de dos, estando las partes de acuerdo en propiciar la 

implementación de las prácticas curriculares remuneradas especialmente en el 

Master Universitario, (en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 

que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios),  mediante la 

colaboración de la Universidad con Empresas tales como Parque Tecnológico de 

Andalucía, S.A., así como cualesquiera otras del entorno o ubicadas en el recinto del 

referido Parque científico y empresarial. 

Conforme a los anteriores antecedentes, las partes de común acuerdo, vienen 

adicionar al Convenio celebrado en su día, las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Ratificación y adición de las prestaciones recíprocas pactadas. 

Ambas partes ratifican en todos sus términos y extremos el Convenio 

celebrado con fecha 7 de julio de 2009 y su Adenda, si bien, ante aspectos contables 

de amortización del edificio ubicado sobre la parcela sobre la que se ha constituido 

el derecho de superficie, ante la demora prevista para la aprobación definitiva del 

instrumento de planeamiento y demás trámites de segregación, es necesario 

modificar algunos aspectos del mismo, verificándose su cumplimiento de la siguiente 

forma: 

1º.-  Ambas partes acuerdan prorrogar el derecho de superficie constituido a 

favor de Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (descrito en el Expositivo II) pasando 

a ser su duración a 50 años, a contar desde su otorgamiento. Dicha ampliación se 

verificará mediante la suscripción de acta complementaria a la escritura otorgada 

ante el Notario de Málaga, D. Manuel Tejuca García, de fecha 16 de diciembre de 

2013, número 3.254 de protocolo.  
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El canon único fijado en su día de 118.827,16 euros pasará a ser de 237.654,32 €. De 

conformidad con las tasaciones efectuadas hasta la fecha y las cuales han sido 

referidas con anterioridad, sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 3º. 

 

2º.- Ante la imposibilidad de otorgar el derecho de superficie de la restante 

superficie convenida hasta la finalización del Expediente de Innovación referido, se 

acuerda que la puesta a disposición de los terrenos se verificará mediante el 

otorgamiento por parte de la Universidad de Málaga de una Concesión Administrativa 

a favor de Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. sobre la restante superficie 

comprometida en el convenio, esto es, 25.823,92 m². Dicha figura jurídica estará 

sujeta a lo dispuesto por la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, así como el pliego de cláusulas administrativas que regirá dicha concesión 

en la que se habrá de respetar los pactos y condiciones hasta ahora contemplados. 

Dicha concesión administrativa tendrá una duración de 50 años y se verificará 

sobre las parcelas SP-4 y SP-5 de la manzana PCEM 2 y parcelas SP-4, 5, 6,7 y 8 de la 

manzana PCEM 1,  las cuales constan grafiadas en el plano que quedó unido a la 

Adenda I, y que se une, igualmente, como Anexo (2) dos a la presente adenda.  

3º.- La ampliación del plazo de duración del derecho de superficie y la 

concesión administrativa a favor de PTA, S.A. tendrá reflejo en el capital social que 

suscribe la Universidad de Málaga, la cual procederá a la adquisición o suscripción de 

790 acciones, con un valor nominal de 1.000 euros por acción que les corresponderá 

una prima de emisión de 640.780,32 euros.  Dicha suma resulta de la valoración 

provisional que ambas entidades hicieron en su día en el convenio de referencia del 

derecho de superficie objeto de aportación no dineraria y que coincide con la 

valoración asignada en su día por el tasador nombrado por el Registro Mercantil. 

No obstante, dada la caducidad de la tasación emitida por el experto 

independiente designado por el Registro Mercantil de Málaga: 

 en cuanto a la valoración del derecho de superficie ya 
otorgado a favor de PTA, S.A., se ha procedido a solicitar el nombramiento 
de uno nuevo para su ratificación o modificación de valoración, y así poder 
materializar registralmente el desembolso de las acciones (estimadas en 
64) que se corresponden con la aportación no dineraria del derecho de 
superficie ya constituido (16/diciembre/2013). 

 En cuanto a la valoración de la Concesión Administrativa, una 
vez constituid ésta, se solicitará el nombramiento de experto 
independiente para su valoración con el objeto de poder materializar 
registralmente la participación de la Universidad de Málaga en el 
accionariado de PTA, S.A. mediante aportación no dineraria.  

 

En el seno de la Junta General de accionistas de la Entidad Parque 

Tecnológico de Andalucía, S.A. se formalizarán los acuerdos que sean necesarios para 

la efectividad y registro de la suscripción de dichas acciones por la Universidad de 

Málaga mediante la aportación no dineraria.  

SEGUNDA. Compromisos y derechos de las partes. 
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Ambas partes acuerdan añadir un nuevo compromiso con ocasión de la 

aprobación del Real Decreto 43/2015 referido en el expositivo VIII de este 

documento, a saber: 

“PTA, S.A. en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 

regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, desea colaborar con 

la Universidad de Málaga para la realización de prácticas curriculares remuneradas, 

especialmente en el Master Universitario, que permitan crear un circulo virtuoso 

entre ambas entidades, facilitando la empleabilidad y fomentando la capacidad de 

emprendimiento del alumnado, siendo dicha colaboración directa -  mediante la 

incorporación, en su caso, de alumnos para realizar las llamadas prácticas 

curriculares- y en todo caso, mediante la difusión de las virtudes de las mismas a las 

empresas instaladas en el recinto tecnológico e incluso en el Campus Científico 

Empresarial Universitario”. 

TERCERA.-  Efectos.  

Los efectos de las modificaciones contenidas en este adenda quedarán en 

suspenso hasta tanto los accionistas que representan  a la Junta de Andalucía (IDEA, 

AVRA y SOPREA) obtengan la autorización a la que se refiere el artículo 94 de la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 

como que la Junta General de Accionistas de PTA, S.A. adopte los acuerdos 

necesarios para la modificación de los acuerdos de ampliación de capital social 

adoptados en sesión de Junta General Universal de fecha 14 de enero de 2011 y 

ratifiquen lo contenido en la presente Adenda.  

CUARTA.-Interpretación del Convenio y de la Adenda. 

Las partes de común acuerdo someten cualquier interpretación de los 

términos y extremos pactados en el Convenio de fecha 7 de julio de 2009, la Adenda 

de 16 de diciembre de 2013, y la presente Adenda a la Comisión Mixta al efecto 

prevista en la cláusula Quinta del precitado Convenio. 

Y sin nada más que tratar, ambas partes vienen a firmar la presente Adenda, 

en prueba de su entera conformidad, en lugar y fecha expresada en su 

encabezamiento. 

 

Por la Universidad de Málaga Por Parque Tecnológico de Andalucía 

S.A. 

 

 

 

 

Fdo.: Adelaida de la Calle Martín 

 

 

 

 

Fdo.: Felipe Romera Lubias 

 


